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PRECIOS DB SUSCRIPCIÓN PRANQÜKO CONCERTADO PRBCIOS DB INSERCIÓN

IB LA CAPITAL
For on mes. 2*00 pesetas
For tres «eses. , , 6'60 >
For seis meses. .. 10*60 »
For on afio. 20*60 »

rVBKA OB LA CAPITAL
Por un mes. 2*60 peseta»
Por tres meses. . . 7*00 >
Por seis meses. . . 12*60 •
Por nn afio............ 24*00 •

Nfimeroe sueltos, 26 oéntimos uno

BOLETIN OFICIAL
QE LA PHOVíNCU DE LOSBOtC

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advbbtkboia.— No se admitirán, para la inserción, ocmunioaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán OIMOO céntimos de pe
seta POS PALASXA, y los anunoios 
judiciales a raxón de tres cénti
mos de peseta también pos pa
labra; debiendo ios interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Península, Islae adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de au promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.’ del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial, 
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañada» de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

HTEKIO DE AGRICULTURA En ningún caso, en orden a la 
aplicación de la ley Agraria, ha
brá diferencia a los efectos de 
sumar la extensión superficial o 
de dar trato distinto en las expro
piaciones o indemnizaciones por 
motivo de clase o de condición 
social de las personas,

Quedarán subsistentes las ocu
paciones temporales practicadas 
de hecho con anterioridad a la 
publicación de esta Ley, aunque 
se hallen realizadas en virtud de 
los apartados de la base 5.* que 
quedan suprimidos.

Artículo 2.® Queda derogada 
la base 8.® de la ley de Reforma 
Agraria en cuanto autoriza la 
expropiación sin indemnización 
de fincas rústicas, con anulación 
de los acuerdos de expropiación 
anteriores a la presente Ley, y 
en los demás extremos que se 
opongan a lo dispuesto en ésta.

Las expropiaciones realizadas 
de hecho hasta la fecha quedan 
convertidas en ocupaciones tem
porales, que se regirán por los 
preceptos de la base 9.® de la re
ferida Ley, satisfaciéndose a los 
propietarios la renta correspon
diente desde el día de la incauta
ción de las fincas, y caducando la 
ocupación a los nueve aflos, si 
antes no se hubiere efectuado la 
expropiación.

Si la expropiación se efectuase, 
del precio que haya de satisfacer
se al propietario se deducirá el 
importe de las mejoras útiles, no 
amortizadas, que le hubieran sido 
indemnizadas conforme a lo dis
puesto en la base 8.® de la Ley de 
15 de septiembre de 1932; caso de 
no efectuarse la expropiación, el 
propieUrio devolverá lo que por 
el mismo concepto de mejoras 
útiles hubiera percibido. Si el pro
pietario enajenare la finca a per
sona distinta del Instituto y tuvie
ra recibida de éste indemnización 
por dichas mejoras útiles, no 
amortizadas, se entenderá, por 
precepto de esta Ley, que la fin
ca enajenada responderá, cual
quiera que sea su duefto, de la 
cantidad importe de dicha indem
nización de mejoras, excepción 
hecha del caso en que en el acto 
del otorgamiento de la escritura 
de enajenación se acredite, con 
certificación del Instituto, haber 
quedado liquidado con el mismo 
la cantidad importe de dichas me
joras.

La expropiación de las fincas, 
cualquiera que sea su titular, se 
efectuará previo pago al contado 
de su valor, que se señalará, en 
tasación pericial contradictoria, 
por técnicos agrícolas. A este fin, 
los propietarios designarán, den

1946
El Presidente de la Repú

blica Española,
A todos los que la presente 

vieren y entendieren, sabed :
Que las CORTES han decre

tado y sancionado la siguiente

Y
Artículo 1.® La ley de Refor

ma Agraria de 15 de septiembre 
de 1932 regirá íntegramente en 
todo el territorio nacional y se j 
podrá aplicar a todas las fincas | 
incluidas en la base 5.* de la re- j 
ferida ley, con las excepciones de I 
la base 6.*, y excluyendo, ade- I 
más, las de ios apartados 2.®, 10 
y 12 de dicha base 5.*

Queda derogada la base 7.* de 
la ley de Reforma Agraria, y ! 
anulado el inventario formado i 
por el Instituto en cumplimiento | 
de la misma, y asimismo las de
claraciones de fincas hechas por 
los titulares en virtud de la Orden ¡ 
de 30 de diciembre de 1932, de- | 
hiendo cancelarse de oficio los S 
asientos y anotaciones en los li- ! 
bros del Registro de la Propie- I 
dad. j

Quedarán firmes todas las si- > 
tuaciones jurídicas voluntaria- * 
mente creadas, sobre las cuales j 
no hubiere recaído acuerdo defi j 
nitivo y firme de aplicación del j 
principio de retroactividad con ; 
anterioridad al día 25 de marzo j 
de 1934, en que concluyó el tér- j 
mino de dos meses previsto en el I 
último párrafo de la base l.®de ? 
la Ley de 15 de septiembre de i 
1932. j

En todo el territorio de la Re
pública podrá el Instituto de Re
forma Agraria declarar de utili
dad social y expropiar cualquier ; 
finca cuya adquisición se consi- 1 
dere necesaria para la realización 5 
de alguna de las finalidades pre- | 
vistas en la mencionada Ley o en | 
la presente y con las excepciones 
y restricciones expresadas en es- ; 
ta última.

También quedan excluidas de 
la expropiación las fincas que, i 
con aprobación del Instituto, se j 
hayan cedido o se cedan, medían- | 
te escritura pública, por sus pro- ¡ 
pietarios, bien en censo, bien en i 
dominio, a los cultivadores direc- | 
tos, cuando cada parcela cedida f 
no exceda de 125 hectáreas en se- j 
cano y tres en regadío. Asimismo j 
quedan exceptuadas las de seca- | 
no que transformen en regadío 
sus propietarios.

tro de los quince días siguientes 
al en que Íes sea notificado el 
acuerdo de expropiación en su 
domicilio, el perito que por su 
parte ha de efectuar la tasación; 
entendiéndose, si no lo designa, 
que se conforma con la valora
ción que realicen los técnicos del 
Instituto de Reforma Agraria.

Cuando la finca estuviere hipo
tecada, el acuerdo de expropia
ción se notificará, en la misma 
forma y plazo que al titular de la 
finca, al acreedor hipotecario, 
quien tendrá dt^recho a nombrar 
un perito que intervenga en la ta
sación cuando el valor que se 
aprecie por los ya designados no 
cubra la responsabilidad hipote
caria a que esté afecto el predio.

Cuando las tasaciones de los 
peritos particulares y del Institu
to estuvieren acordes, o cuando 
la de aquél no exceda en más del 
10 por 100 de la de éste, el Insti
tuto fijará ejecutivamente y sin 
ulterior recurso el valor que ha 
de servir de base para la expro
piación, aceptando en el primer 
supuesto la peritación conforme, 
y pudiendo, en el segundo, adop
tar cualquiera de las dos o un va
lor intermedio, atendiendo las cir
cunstancias del caso.

Cuando la tasación del perito 
del propietario se diferencie con 
exceso en más del 10 por 100 de 
la cifra señalada por el perito del 
Instituto, cualquiera de ambas 
partes tendrá derecho a solicitar 
del Juzgado de primera instancia 
del partido en que radique la fin
ca, la práctica de una compare
cencia ante dicho Juzgado para 
la designación de nuevos peritos, 
en la forma que establece la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Si los tres perito.s así nombra
dos estuvieren de acuerdo, su va
loración será obligatoria para 

I ambas partes y, en otro caso, la 
fijará el Juez, con vista de todos 
los dictámenes periciales practi
cados.

Cuando el Instituto estime lesi
va la valoración fijada por cual
quiera de los anteriores procedi
mientos, podrá dej.ar en suspenso 
la ejecución del acuerdo de ex
propiación e interponer, en tér
mino de treinta días, recurso de 
revisión ente la Sala de Derecho 
Social del Tribunal Suprema.

Cuando el propietario estime 
injusta la valoración fijada en 
cualquiera de las formas anterio
res, podrá también interponer el 

! mencionado recurso en el mismo 
plazo y en un solo efecto.

El recurso de revisión indicado 
deberá fundarse en quebranta- 

- miento de forma que haya produ

cido indefensión, o en injusticia 
notoria por lesión en la valora
ción de la finca, o en infracción 
de Ley por no estar la finca afec
tada por ésta.

Cuando en virtud de obras 
hidráulicas realizadas por el Esta
do, Provincia o Municipio, la fin
ca a expropiar haya aumentado 
de valor, sin que su propietario 
haya realizado trabajo alguno 
para su transformación en re
gadío en un plazo de dos años, 
contados desde el momento en 
que pudo introducir el agua en su 
finca,sólo se estimará como valor 
de ésta el que tuviera antes de 
las obras hidráulicas.

No obstante lo dispuesto en el 
párrafo primero de este artículo, 
sólo serán expropiados sin indem
nización, salvo el abono de las 
mejoras útiles no amortizadas, 
los bienes y derechos de los ver
daderos señoríos jurisdiccionales 
abolidos en el artículo 1.® del De
creto ley de 6 de agosto de 1811, 
cuando desde su constitución ini
cial se hayan transmitido hasta 
llegar a sus actuales dueños por 
herencia, legado o donación. 
Contra la declaración de señorío 
jurisdiccional se podrá entablar 
recurso de revisión por injusticia 
notoria o quebrantamiento de 
forma, ante la Sala de Derecho 
Social dei Tribunal Supremo.

El procedimiento de tasación y 
recursos establecidos en este 
artículo será también de aplica
ción para el valor de las fincas 
que sean objeto de ocupación tem
poral, a los efectos de determi
nar la cuantía de la renta corres
pondiente, que conforme a lo dis
puesto en la Base 9.® de la Ley 
de 15 de septiembre de 1932 no 
podrá ser inferior al 4 por 100 del 
valor que se señale por el Ins
tituto.

Las rentas por ocupación tem
poral se satisfarán por el Institu
to a los propietarios al final de 
cada año agrícola, sin que en nin
gún caso las diligencias que para 
su fijación se practiquen, ni las 
incidencias a que la tasación diese 
lugar, suspendan o demoren la 
ocupación material de las fincas 
ni sean obstáculo para la aplica
ción de éstas, a los fines acorda
dos por el Instituto. Las respon
sabilidades del Instituto en orden 
al pago de la indemnización de 
daños y perjuicios tendrán carác
ter solidario.

El importe de las expropiacio
nes se hará efectivo en títulos de 
la Deuda perpetua interior al 
4 por 100, sin que el importe de 
las expropiaciones par año pueda 
exceder de cincuenta millones de 
pesetas.
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Acordada por el Instituto de 
Reforma Agraria la cantidad que 
haya de entregarse en títulos de 
la Deuda a los propietarios ex* 
propiados, se efectuará aquella 
entrega a los mismos por la Di
rección general de la Deuda y 
Clases Pasivas, computándose al 
tipo que resulten del cambio me
dio de cotización de la Deuda en 
igual clase en la Bolsa de Madrid 
en el mes anterior al pago, y co
menzando a correr el interés de 
los títulos entregados desde la 
fecha en que se haya efectuado 
la incautación de la finca expro
piada.

El tenedor de los títulos de esta 
Deuda podrá disponer de los mis
mos sin limitaciones de ninguna 
clase.

Tanto en las tierras de regadío 
como en las de secano el Institu
to de Reforma Agraria tendrá 
plena economía, con las restric
ciones de esta Ley, para determi
nar la aplicación a que han de ser 
destinadas cuando se expropien u 
ocupen temporalmente, quedando 
sin efecto las preferencias esta
blecidas por la Ley de 15 de sep 
tiembre de 1932.

Artículo 3.® El Instituto de 
Reforma Agraria concederá a 
los asentados que durante seis 
años hayan demostrado capaci
dad para el cultivo, y cumplido 
todas las obligaciones inherentes 
al asentamiento, la propiedad de 
la parcfda objeto del mismo o, a 
elección de aquéllos, se íes cederá 
a censo reservativo redimible en 
cualquier tíempip.

El Instituto fijará el precio que 
el asentado haya de satisfacer 
por la adquisición de la propie
dad, en su caso, y los plazos en 
que deba pagarlo, y si el asenta
do opta por la constitución del 
censo, el capital de éste y el im
porte de la pensión anual. Para 
estos efectos el Instituto tendrá 
en cuenta el valor asignado a la 
finca según las normas estableci
das en esta Ley, referentes a la 
expropiación de las fincas, aunque 
podrá rebajarlo o aumentarlo en 
atención a las circunstancias que 
concurran en cada caso, procu
rando en todos ellos otorgar las 
máximas facilidades a los benefi
ciarios.

Las parcelas adjudicadas en 
propiedad o en censo tendrán la 
consideración de unidades agra
rias indivisibles, inembargables, 
inalienables e inacumulables, ads
critas directamente al sosteni
miento de la familia del campesi
no titular. Por fallecimiento de 
éste la parcela se transmitirá a la 
viuda, sí quedare como cabeza de 
familia, y, en otro caso, al hijo 
labrador que el padre o la madre, 
en su defecto, hayan designado 
como sucesor en la parcela y, a 
falta de testamento, al mayor de 
los hijos labradores que perma
nentemente hayan auxiliado al 
padre o a la madre en el cultivo 
de la parcela, satisfaciéndose en 
otros bienes si los hubiere, su par
ticipación a los demás legitima
rios, y si no los hubiere, en metá
lico, bien al contado o en plazos.

Si por no poderse aplicar las 
reglas anteriores se originare 
controversia sobre a cuál de los 
herederos ha de adjudicarse la 
parcela, resolverá ejecutivamen
te el Instituto de Reforma Agra
ria.

En caso de divorcio o separa-

; ción, la parcela quedará en poder 
’ del cónyuge a cuyo cargo que- 
5 den los hijos. En otro caso, la 
i autoridad judicial decidirá tenien- 
1 do en cuenta la culpabilidad de 
; los cónyuges y sus circunstancias 
¡ personales y profiísionales.
j Todo ciudadano español que 

lleve por sí, por sus ascandi^ntes, 
i descendientes o cónyuge el culti- 
• vo directo de una o varias fincas 
; ajenas desde hace diez o más 
j años, tendrá derecho a adquirir 

en dominio una o más parcelas 
de terreno en ios términos y con- 

j diciones siguientes, entendiéndo
se que no lleva por sí el cultivo 
directo de una finca quien la haya 

. cedido en aparcería a otra per- 
‘ sona.
; El derecho a la adquisSición de 
* propiedad a que se refiere el pá

rrafo anterior no lo tendrá quien 
( posee en propiedad o usufructo 

vitalicio dos hectáreas de tierra 
en regadío o 50 hectáreas en 
secano.

Los propietarios o usufructua
rios que no posean dichas exten
siones de tierra tendrán derecho 
a completarlas con arreglo a los 
preceptos de este artículo.

El Instituto adjudicará las par
celas en extensión adecuada a la 
capacidad de explotación de la 
familia del cultivador, sin que 
puedan excedar de 50 hectáreas 
en secano ni de dos en regadío.

La parcela o parcelas que 
hayan de ser cedidas, para los 
efecto.s de este artículo, se toma
rán de las que voluntariamente 
ofrezcan los propietarios o de las 
que sean expropiadas por el Ins
tituto de Reforma Agraria de 
entre las del término municipal 
de la residencia de los solicitantes 
que sean susceptibles de expro 
piación con arreglo al artículo 
1.® de esta Ley. Cuando no las 
haya en el término municipal se 
tomarán en los más próximos 
dentro de la comarca.

El propietario de una finca, o 
de diversas fincas, integrantes de 
una unidad económica de explo
tación agrícola, de la que intente 
segregarse una o más parcelas a 
los efectos de esta Ley, podrá 
exigir que la expi opiación alcan
ce a la totü-lidad de la finca o fin
cas que integren dicha unidad 
ecoRómica de explotación.

Para concordar lo dispuesto en 
los párrafos precedentes, cuando 
un cultivador desee adquirir par
te de una finca o fincas cuya ex
propiación haya de hacerse en 
totalidad por exigencia del pro
pietario, deberá ponerse de acuer
do c o n otros cultivadores que 
tengan derecho al acceso a la 
propiedad. En este caso se expro
piará la totalidad de la finca, ad
judicándose en comunidad de 
bienes a los solicitantes, quienes 
podrán explotarla en común o 
dividiéndola en las parcelas que 
crean convenientes.

La valoración y pago al pro
pietario de las fincas expropia
das, a los efectos de este artículo, 
se realizará en la forma dispues
ta en el 2.® de esta Ley.

Los cultivadores adquirentcs 
pagarán al Estado el precio de la 
finca en cincuenta años, en cada 
uno de los cuales se abonará el 
4 por 1(X) de interés y la cantidad 
necesaria para la amortización 
del precio.

El pago se efectuará ea el mes 
de diciembre, comenzando a 

realizarse cuando haya transcu
rrido un año entero desde la toma 
de posesión de la finca por el cul
tivador accedente.

Cuando los cultivadores ad
quieran la fi .ca voluntariamente 
asociados o colectivamente, res
ponderán con carácter solidario 
ai pago del precio de la venta, y 
todas sus responsabilidades para 
el cumplimiento de la obligación 
tendrán dicho carácter solidario. 
Por el contrario, cuando cada 

; cual adquiera parcela o parcelas 
j determinadas individual

mente, para sí o su familia, la res
ponsabilidad para el pago del pre- 

' cío y para el cumplimiento de las 
obligaciones tendrá carácter 

: mancomunado, respondiendo ex
clusivamente cada titular adqui- 

; riente de aquello que incumba a 
i la parcela que adquiere.
i El plazo establecido dé cin- 
? cuenta años lo es en beneficio del 

adquiriente, pero éste podrá anti- 
j cipar todos o parte de los plazos 
^ pendientes de pago, obteniendo 
; en este caso la reducción corres- 

■| pondiente de los intereses.
i Hasta que esté pagada la mitad 
I del precio de venta de las fincas 
; o parcelas adquiridas, por virtud 
; de esta Ley, no podrán ser ena- 
I janadás- ni gravadas, ni podrá 
s cortarse su arbolado a menos que 
¡ autorice les cortas el Instituto de 
í Reforma Agraria.
I El adquiriente que hubiese ejer- 
; cido el derecho de adquisición de 
j la propiedad conforme a lo pre- 
Î ceptuado en esta Ley y dejare de 
j satisfacer alguna anualidad del 
Î precio aplazado a su vencimien- 

to, no perderá su derecho a la 
¡ propiedad ha.sta que transcurra 
í un año desde que hubiere incurri- 
4 do en mora, sin perjuicio del de- 
i recho del Estado para exigir el 
I cobro de la parte del precio no 
i pagada.
j Transcurrido el indicado plazo 
i de un añ© sin satisfacer el impor- 
' te de los atrasos vencidos, queda- 
; rá resuelto el derecho de propie- 
i dad adquirido por el cultivador, 
( pudieado éste continuar en con

cepto de tal en la posesión de la 
) finca, siéndole de abono para la 
‘ renta las cantidades entregadas 

a cuenta del precio, con deduc
ción del 5 por 100 que quedará a 
beneficio del Estado.

Los cultivadores que adquieran 
la propiedad de fincas conforme a 
este artículo, no podrán arren
darlas durante un período de seis 
años por lo menos, computados 
desde la fecha de la adquisición, 
haciéndose constar necesaria
mente en los títulos que para ella 
se formalicen esta restricción.

Cuando la parcelación tenga 
lugar como consecuencia de con
venios entre los titulares de las 
fincas y los colonos o arrendata
rios de las mismas o con adqui- 
rentes de las parcelas para culti
varlas directamente, el Instituto 
de Reforma Agraria podrá coope
rar a la adquisición facilitando a 
los compradores de las parcelas 
para su pago, con primera hipo
teca sobre las mismas, al interés 
del 4 por 100 anual, hasta el total 
del valor de adquisición, siempre 
que compruebe por sus técnicos 
que el verdadero valor de la fin
ca corresponde al precio concer
tado.

Estos préstamos deberán ser 
amortizados en cincuenta años. 
El Instituto p»drá destinar a esta 

cooperación para la parcelación 
de) suelo hasta el 50 por 100 de la 
cantidad de que pueda disponer 
anualmente para el pago de ex
propiación de fincas.

Todos los actos y títulos jurídi
cos relacionados con la adquisi
ción de la propiedad, conforme a 
este artículo, estarán exentos del 
pago de los impuestos de Dere* 
chos reales y transmisión de 
bienes, utilidades y timbre.

El Insdtuto de Reforma Agra
ria destinará preferentemente las 
fincas afectas a dicha reforma, y 
las cedidas voluntariamente por 
los propietarios, a constituir pa
trimonios familiares, con las si
guientes características:

a) Se entiende por patrimo
nio familiar agrícola el terreno 
cultivable, con su casat, si la 
hubiere en él, que puede estar 
constituido por una o varias par
celas colindates a no, y que sea 
poseído y cultivado por una fami
lia cuya explotación sen suficien^ 
te para el sustento de la misma y 

Ipara la absorción de su capaci
dad de trabajo.

Las Juntas provinciales de Re
forma Agraria determinarán en 
cada caso, a instancia de parte 
interesada, lá superficie y carac- 

I turísticas constitutivas del patrí- 
í monio, atendidos el grado de fer- 
I tiiidad del suelo, el número de 
j miembros de la familia de tipo 
I medio en la localidad y las demás 
j circunstancias que deban tener 
I en cuenta. La porción de terreno 
I integrante del patrimonia consti- 
j tuirá una finca indivisible a per- 
I petuidad, salvo lo dispuesto en el 
j párrafo siguiente:
í No obstante lo dispuesto en el 
I párrafo anterior, la Junta provin- 
I cial de Reforma Agraria, podrá 
I autorizar la división del patrimo- 
I nio cuando, por el gran aumento 
I de fertilidad del mismo o por 
' otras causas, puedan obtenerse 

dos o más porciones suficientes 
cada una de ellas para el sustento 
de una familia y para la absor
ción de'su capacidad de trabajo.

b) Podrán ser titulares de un 
patrimonio los que por sí o sus 
ascendientes lleven cultivando di
rectamente una o varias parcelas 
más de seis años consecutivos, 
tengan por lo menos dos hijos y 
no tengan ni hayan tenido asig
nada durante los cinco años ante
riores más de 50 pesetas por cuo
ta del Tesoro de contribución te
rritorial rústica.

c) El patrimonio familiar se 
entregará libre de cargas al titu* 
lar. Este no podrá enajenarlo, ni 
afectarlo a responsabilidad algu
na, y pagará su valor en cincuen
ta años como máximo, sin interés 
por el precio o parte del precio 
debido. El patrimonio y sus ape
ros de labor serán inembarga
bles.

d) El procedimiento sucesorio 
se regirá por lo preceptuado en 
los párrafos tercero, cuarto y 
quinto de este artículo. El here
dero del patrimonio familiar ten
drá la obligación de abonar a sus 
coherederos en metálico, y en 
diez anualidades como máximo, 
la parte que pueda corresponder 
a éstos en las mejoras que el cau
sante hubiere hecho en el patri
monio, y en ios aperos y capital 
móvil de su explotación.

e) El patrimonio familiar sólo 
I podrá enajenarse en el caso de 

imposibilidad por parte de la fa-
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Ley al régimen especial y agríco- 
' la de dichas provincias, quedan

do encargadas la.s Diputaciones 
■ de la aplicación y ejecución de 

aquellas determinaciones en sus 
’ respectivos territorios.
j Quinta. QuedLan derogados 
; cuantos preceptos de In Ley de 

15 de septiembre da 1932 y las 
demás disposiciones dictadas por 
el Poder público, en cuanto se 

’ opongan a lo dispuesto en la pre- 
i sente Ley.
‘ DISPOSICIÓN TRANSITORIA

» Por el Ministtrio de Agricultu
ra, oyéndose, previamente al Ins
tituto de Reforma Agraria y a la 
Dirección g>;neral de los Regis
tros, se redactará en el término 
máximo de tres meses una edi
ción oficial de la lay de R fcrma 
Agraria dando nueva redacción 
a las Bases de la Ley de 15 de 
septiembre de 1932 que hayan 
sido modificadas por ei articulado 
de la presente, armonizando ios 
textos que resultasen contradic
torios e incluyendo en el lugar 
oportuno las disposiciones inno
vadas por los artículos anterio
res.

Esta edición oficial será articu
lada.

El Gobierno dará^ cuenta a las 
Cortes del cumplimiento de este 
precepto.

No obstante lo dispuesto en los 
párrafos anteriores» la presente 
Ley comenzará a regir desde el 
día siguisnte al de su publicación 

í en la «Gaceta de Madrid».
j Por tanto,

Mando a todos los ciudadanos 
que coadyuven al cumplimiento 
de esta Ley, así como a todos los 
Tribunales y Autoridades que la 
hagan cumplir.

‘ Madrid, primero de agosto de 
mil novecáentos treinta- y cinco:
—Niceto Alcalá-Zamora y To
rres.—El Ministro de Agricultu
ra, Níc».«io Velayos Velayos.

< (Gaceta 10 de agosto 1935) ii ------------------
í ORDEN 1966
* limo, stftor: La Real orden de 

8 de junio de 1911 («Gaceta» del 
j 10) del Ministerio de la Goberna- 
‘ ción obliga a consumir las carnes 
i procedentes de toros de lidia: en 
i 'OS mismos sitios donde ésta tuvo 
i iugor.
i La facilidad con que estas car- 
' ne.s .se descomponen, efecto de 
í pertenecer a animales fatigados, 
■ febrile?p\ en los que el degüdlo no 
; ha dado la totalidad de la sangre, 
j quedando é.sta, eo. gran parte, in- 
i filtrando los tejidos, obliga a que 
j, su consumo Sí’a inmediato, y de 

; aquí las exigencias de la actual 
: legislación.

Semejante^ proceder da lugar a 
que, por lidiarse toros en pobla
ciones pequeñas, de escaso núme
ro de habitantes, y por lo tanto 
de poca capacidad de consumo, 
tienen que ser inutilizadas dichas 
carnes o, de lo contrario, se han 
de transportar a otras poblacio
nes de mayores necesidades en 
orden al consumo de este alimen
to; lo que implica una infracción 

! legal.
j En atención al progreso obte

nido por los transportes, que per
mite que en poco tiempo se reco
rra una gran distancia, para no 

I herir intereses afectados, garan- 
tizando a la vez la salud pública; 

milia para el cultivo del mismo. 
Para proceder a la venta, el ca»^ 
beza de familia deberá tener la 
autorización del cónyuge, de los 
hijos mayores de edad y del de
fensor judicial de los menores. 
También será indispensable la 
autorización de la^ Junta provin
cial de Reforma xA.graria. La ena
jenación sólo podrá hacerse a 
favor de una familia apta para 
constituirse en beneficiaria de un 
patrimonio famfHar.

Sobre las fincas-integrantes del 
patrimonio quedan prohibidos les. 
censos, arrendamientos, aparce
rías y cargas reales. Los dere 
chos que de estos pactos pudieran 
derivarse no tendrán acceso al 
Registro de la Propiedad.

f) En caso de contravención 
manifiesta de lo dispuesto en este 
artículo, el Instituto de Referma 
Agraria tendrá derecho a incau
tarse del patrimemio, con abono 
de las mejoras útiles realizadas 
en el mismo, si previamente aper
cibida sobre la infracción la fami
lia beneficiaria no se subsanaren, 
si ello fuera posible, 1^ contra
venciones indicadas. Si éstas fue
ran insubsanables, el Instituto 
procederá .'^in demora a la incau- 
taciófi del patrimonio» y lo entre
gará a otra familia pera su pose
sión.

g) . Los patrimonios familiares 
gozarán de las exenciones tribu
tarias esíablBcidas en el artículo 
47 de k Constitución.

h) Las fiftca.s integrantes, del 
patrimonio familiar serán objeto 
de inscripción especial, bajo un 
solo número, en el Registro de la 
Propiedad correspondiente.

El Instituto de Refornoa Agra
ria procederá a la revisión de la 
obra realizada en materia de 
asentamientos hasta la promul
gación de esta Ley, resolviendo 
las reclamaciones que se le pre
senten por elementos interesados 
acerca de la vulneración de cuan
to preceptúa la Base 11 de la Ley 
de 15 de septiembre de 1932.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Contra toda resolu
ción que de oficio o a instancia 
de parte, en ejecución de esta 
Ley, adopte el InstitutK^, podrá el 
interesado interponer en término 
de treinta días recurso de revi
sión ante la Sala quinta del Tri
bunal Supremoi

Segunda. Cuando en la expro
piación de fincas la cantidad fija
da como pago o precio de la ex
propiación sea superior a la que 
resulte de capitalizar ai 4 por 100 
el líquido imponible, la Adminis
tración revisará las cuotas con
tributivas que el titular de la fin
ca baya satisfecho en les últimos 
cinco año», quien.vendrá obliga
do a abonar la diferencia que 
corresponda al mayor valor sin 
recargos, multas o intereses de 
demora.

Tercera. Las representacio
nes de propietarios de fincas rús
ticas, arrendatarios y obreros de 
la tierra en ei Instituto de Refor
ma Agraria, serán elegidas por 
el sistema de m .yorías y mino
rías a través de sus Asociaciones 
respectivas.

Cuarta. El Gobierno concern 
tará con las Diputaciones de las 
provincias Vascongadas y Nayat 
rra, con intervención del Institu
to de Reforma Agraria, el modo 
de regular la adaptación de esta

y, en fin, para que las carnes pro
cedentes de toros de lidia puedan 
circular e ir a abastecer me rea- 
dos de mayor capacidad de con
sumo que el de las pequeñas po
blaciones en que se lidiaron las 
reses.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

!.• Las cernes procedentes de 
toros de lidia podrán ser consu
midas en poblaciones de mayores 
necesidades que aquéllas donde 
se verificó la lidia.

2 .® A este fin, podrán circular 
estas carnes, dividiendo las cana- | 
les de los toros en cuatro partes j 
o cuartos, cubriendo cada uro de | 
estos cuartos con lienzo fuerte, j 
blanco y perfectamente limpio, y 1 
acompañadas de un certificado ’ 
de origen y sanidad, expedido i 
por el Subdelegado de Veterina- i 
ría o por el Inspector Veterina- * 
rio municipal que reconoció a los 
toros en vivo, y sus carnes des 
pués de lidiados.

3 .® Estas carnes se transpor
tarán en automóviles cerrados, 
cuya superficie interior sea lisa 
y pueda lavarse con facilidad.

4 .® Al llegar estas carnes a la 
población donde se han de consu
mir, se llevarán al Matadero mu
nicipal, donde el Inspector Vete
rinario exigirá el certificado de 
origen y sanidad, procediendo a 
su reconocimiento e inspección.

5 .® Si del anterior reconcci- 
miento resulta que las carnes se 
hallan en buen estado de salubri* 
dad, se permitirá su venta, 
teniendo en cuenta lo dispuesito 
en la Sección tercera, base sép
tima, apartado cuarto, del Decre
to del Ministerio> de Fomento de 
7 de diciembre dé 1931.

Lo que ccmunftcs) a V. 1. para 
su conocimiento y efectos.

Madrid, 10 de agosto de 1935. 
—Nicasio Velayos.
Señor Director general de Gana

dería e Industrias pecuarias.
{Gaceta 17 agosto 1935)

ÜELEGAClÓV ht UACIDDl
DE LÀ PROVINCIA DE LOCROÑO

fídminlstradón de Contribución
, Territorial y Propiedades d^l Estado
1 1971

H&biendb transcurrido con ex
ceso, lo» plazos reglamentarios 
quelos Ayuntamientos tienen para 
remitir a esta Administraa'ón, las 
certificaciones' de las cantidades 
recaudfvdas durante el segundo, 
trimestre del año en curso, per 
lo.s conceptos del 20 por 100 de 

i Propioa y del 10 por 100 de Pesas 
■ y Medidas, aun cuando éstas sean 
¿ negativas, se advierte a las Cor- 

poraciones que as encuentran en 
; descubierto por la falta de envío 
! de las expresaxlas certificaciones, 
; que es neces&rio las remitan, de

bidamente reintegradas y una por 
cada concepto, a esta Adminis
tración, en el plazo de cinco días 

. a partir de la publicación del prer 
' sente anuncio en el Boletín Ofi- 
f ciAL, con el fia de evitar las rss- 
I ponsabilidades consiguientes.

Logroño, 20 agosto 1935.—El 
I Administrador: P. S., Macano 
’ Latorre.
i

OBlilS rilüLIQS
Provincia de Logroño

ELECTRICIDAD 1643
En el expediente incoado por 

don Luis López en representa
ción de la «Electra Vasco Ala
vesa», para establecer líneas de 
transporte de en-^^rgía eléctrica 
desde el transformador de Gimi- 
leo hasta la ciudad de Haro, el 
limo, señor Director general de 
Obras Públicas trasladó oportu
namente La siguiente Real orden:- 

«Visto el expediente instruido 
en ese Gobierno civil a instancia 
de don Luis López, en represen
tación de la «Eicetra Vasco Ala
vesa», solicitando autorización 
para establecer líneas de trans
porte de energía eléctrica a alta 
tensión de.sde el transformador 
de Giraileo hasta I» ciudad de 
Haro, con destino al suministro 
de flúido para alumbrado y fuer
za motriz.

Resultando que la instalación 
cruzará la carretera de Logroño 
a Cabañas de Virtus, la antigua 
de Haro, varias calles y plazas 
de la mencionada población en 
las que la instalación será subte
rránea, y en genera!, terrenos de 
dominio público, del Estado, pro
vinciales, municipales y de pro
piedad particular, solicitándose 
para estos últimos la imposición 
de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica.

Considerando que ei expedien
te ha sido instruido con sujeción 
al vigente Reglamento de Insta
laciones Eléctricas, estando con
formes todas las entidades llama
das a intervenir en que se otor
gue la concesión; pues si bien du
rante la tramitación del expedien
te se presentó un escrito de recla
mación, fué contestado por el pe
ticionario y retirado por su autor 
al ser invitado a acudir al reco
nocimiento sobre el terreno, por 
estimar que las obras no afecta
rían con arreglo a la conte.stación 
dada por dicho peticionario;

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por 
esta Dirección general, ha dis
puesto se acceda a lo solicitado 
con suj eción a las prescripciones 
propuestas por la Jefatura en su 
informe de 14 de diciembre de 
1912 y que son la.s siguientes:

1 .* Se autoriza a la Sociedad 
«E-ectra Vasco Alavesa» la in.s- 
talación de líneas conductoras de 
energía eléctrica aérea-.subterrá- 
nea a alta tensión desde Gimileo 
a Haro, dentro ds esta población 
para suministrar a sus habitantes 
alumbrado y fuerza, siempre que 
en la ejecución y explotación de 
la» obras se observen las precau
ciones y reglas técnicas que fija 
el Reglamento de 7 de octubre de 
1904, y a lo que previenen las 
Ordenanzas municipales de Haro 
en lo concerniente a la línea sub
terránea que ocupa el subsuelo 
de sus calles.

2 .® A este efecto los conduc 
tores serán siempre de material 
y condiciones de los que se propo
nen en el proyecto que sirve de 
base a este expediente y que son 
los que se han empleado según se 
ha hecho con.star en el cuerpo de 
este informe.

3 .® Los postes de madera de 
castaño de doce centímetros de 
diámetro en la punta y veinticín-
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co centímetros en la base, debe
rán tener una a’tura comprendi
da entre nueve y medio y diez 
metros y su separación en terre
no sensiblemente horizontal no 
excederá de treinta y cinco me
tros a fin de que el punto más ba
jo de la catenaria formada por el 
hilo inferior entre dos apoyos 
consecutivos quede por lo menos 
a seis metros de altura sobre el 
terreno y que la resistencia, tan
to de los hilos, como de los apo
yos, cumplan lo preceptuado en 
ios artículos 37 y 39 del citado 
Reglamento. En las laderas de 
fuerte inclinación se reducirá la 
separación entre postes a veinte 
metros a fin de que las líneas que
den también a la indicada altura 
sobre el terreno medida según la 
normal a éste.

4.* En los cruces de la línea 
con la carretera del Estado de 
Logroño a Cabañas de Virtus, 
con la carretera antigua de Haro 
y con los caminos que por su fre
cuentación lo requieran a juicio 
del señor Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia, además 
de la protección que se propone 
de cable de acero y pendoliilas 
de suspensión, se observarán las 
siguientes disposiciones:

a) El cruzamiento se hará 
normalmente o bajo un ángulo 
que no sea inferior a 60® sexage
simales, sin empalmes dentro del 
tramo y no excediendo la luz de 
éste de doce metros.

b) Envolviendo los hilos de 
trabajo se colocará una red pris
mática o cilindrica de alambre de 
hierro galvanizado sujeta por 
bastidores a los apoyos que limi
tan el tramo, de modo que reten
gan eficazmente a los conductores 
en todas direcciones en caso de 
rotura, hallándose además en 
perfecta comunicación con tierra 
con un conductor y placa de 
cobre suficientemente enterrada 
para que se mantenga siempre 
húmeda; dicha red dejará bajo 
ella una altura libre de seis me
tros y medio por lo menos y dis
tará un metro del hilo inferior de 
la conducción.

c) Los hilos se apoyarán so
bre postes gemelos bien arrios
trados entre sí por intermedio los 
aisladores y con ligaduras que 
sujeten los hilos a los aisladores 
de tal modo que aquéllos no so
porten dentro del tramo más ten
sión que la suya propia, sin que 
le sea transmitida la del resto de 
la línea.

5 .* El cable subterráneo ar
mado se tendrá constantemente 
a una profundidad de sesenta cen
tímetros cuando menos, por deba
jo de la superficie de los cables y 
a cincuenta centímetros por lo 
menos de las tuberías de agua y 
protegido con una capa de arena 
de veinte centímetros y una cu
bierta de teja para que denote la 
existencia del mismo, cuando se 
ejecute alguna excavación. Se
rán repuestos y mantenidos por 
el concesionario en buen estado 
de conservación los pavimentos 
de las calles en las zonas que 
sean ocupadas por las zanjas de 
la línea.

6 .* La inspección y vigilancia 
de las obras se llevará a cabo 
por la Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia y por el fun
cionario técnico municipal que de
signe el Ayuntamiento de Haro; 
en la parte referente a la canali-

Î zación subterránea y redes de 
I distribución que afecta a las ca- 
e lies de la Ciudad a quien dará el 
I concesionario los avisos necesa- 
: rios para que una vez terminadas 
Î se proceda a un reconocimiento 
I y recepción, extendiéndose el acta 
I correspondiente en la forma se- 
‘ ñalada en el Reglamento y para 
I sus efectos.
i 7.* Las obras empezadas ya 
i deberán quedar terminadas com- 
’ pletamente con arreglo a las pre- 
* sentes cláusulas dentro del plazo 
Î de tres meses a partir de la fecha 
? de esta concesión.
I 8.* Esta concesión se entien- 
j de hecha a título precario, p«- 
{ diendo el Gobierno declararla ca- 
j ducada u ordenar que se modifi- 
j quen las líneas en todo o en par- 
f te por causa de mayor utilidad 
i pública, teniendo el concesiona- 
j rio la obligación de ejecutar por 
3 su cuenta las modificaciones que 

se le ordenen, sin derecho a re- 
5 clamar indemnización alguna.

También se entiende hecha sin 
• perjuicio de tercero y dejando a 
j salvo todo derecho de propiedad. 
5 9.* Además de estas condi-
; clones regirán para esta conce- 
¿ sión todas las disposiciones de 
carácter general dictadas o que

I en lo sucesivo se dicten sobre la 
1 materia».
í Lo que se publica en este pe- 
J riódico oficial a los efectos de lo 
I dispuesto en el vigente Regla- 
I mento de Instalaciones Eléctri- 

cas.
I Logroño, 2 de julio de 1935.— 

El Ingeniero Jefe, J. Cajal.
I
• Audiencia Provin-
? cial de Logroño
i 1973
¿ Relación de las causas del Tri- 
: bunal del Jurado que han de cele- 
í brarse en la Audiencia Provin- 
¿ cial de Logroño durante el tercer 
1 cuatrimestre del año actual, 
í según el alarde general celebra- 
j do el día dieci.séis de agosto de 

mil novecientos treinta y cinco:
I Jusgado de Logroño
I Procesado: Esteban Préjano 
J Rodríguez, por el delito de mal- 
á versación.
Î Se señala para su celebración el 
J día 12 de noviembre próximo. 
j Procesado: Benito Jesús Be- 
í nito Viguera, por el delito de 

homicidio.
■ Se señala para su celebración 
i el dia 13 de noviembre próxi

mo.
Juzgado de ílaro

Procesado: José Pita Mateo, 
por el delito de malversación.

í Se señala para su celebración 
• el dia 19 de noviembre próxi- 
; mo.
I Juzgado de Nd/era
; Procesado: Pedro Loza To- 
; bias, por el delito de incendio.
;; Se señala para su celebración el 
? dia 20 de noviembre próximo, 
i Todas estas causas habrán de 
I celebrarse en los locales de esta 
I Audiencia Provincial.ft
I Logroño 17 de agosto de 1935. 
í —El Secretario, Antonio Carras- 
I co.—V.® B.®: El Presidente ac- 

cidental, Cayetano Rd. de los 
' Ríos.

EDICTO 1959
Don Eusebio Carnicero Medrano, 

accidentalmente Juez de Ins
trucción de Torrecilla en Ca
meros,
Hago saber: Que en proveído 

de esta fecha, dictado en la pieza 
de responsabilidad civil dimanan
te del sumario 28-1934, seguido 
por delito de desórdenes públicos 
contra Damián Marcelo de la 
Concepción, he acordado sacar a 
pública subasta por segunda vez, 
con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación y por término de veinte 
días, los inmuebles que a conti
nuación se reseñan:

FINCAS
Primera. Una heredad rústica 

sita en este término municipal, 
partida de «La Llana» o «Rico- 
te», con varios nogales, con una 
cabida de tres fanegas y media, 
aproximadamente, equivalentes a 
setenta y tres áreas con treinta y 
seis centiáreas; linda al Norte, 
con el Patronato del Convento de 
San Francisco; al Sur, con cami
no del término; al Este, con otra 
heredad de los herederos de Vic
toriano Sáenz de Tejada, y al 
Oeste, con herederos de Valentía 
Sáenz López; valorada en tres
cientas cincuenta pesetas (350).

Segunda. Una casa sita en la 
calle del Campillo, número once, 
de esta villa, compuesta de dos 
pisos; linda por la derecha, con 
calle; por la izquierda, con casa 
de Vicente Martínez, y por la es
palda, con el mismo; valorada en 
mil setecientas pesetas (1.700).

Se hace constar que el acto de 
la subasta se celebrará en la Sa
la-Audiencia de este Juzgado el 
dia diecisiete d e septiembre 
próximo; que no existen títulos 
de propiedad de los indicados in
muebles quedando a cargo del 
rematante suplir su falta; que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo previa la rebaja indicada, 
pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, y 
qae para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado o en establecimiento 
destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo de la valoración antes 
expuesta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

■ Dado en Torrecilla en Came
ros, a dieciséis de agosto de mil 
novecientos treinta y cinco.—Eu- 

' sebio Carnicero.—El Secretario, 
í Juan Alegre.

i mmisMtii HgnUW
t EDICTO 1951
I Por el presente se hace saber, 
{ para general conocimiento, que 
i propuesta por la Intervención y 
I Comisión de Hacienda una trans- 
I ferencia de crédito de pesetas 
I dieciocho mil trescientas sesen- 
I ta (18.360) entre diferentes partí- 
I das d e 1 Presupuesto vigente, 
I queda expuesto al público el ex- 
* pediente, durante quince días 
t hábiles, en estas oficinas, pudien- 

do formularse reclamaciones 
conforme a lo dispuesto en el

1 artículo 12 del Reglamento de 
I Hacienda Munipal de 23 de agos- 
! to de 1924,
I Alfaro, a 10 de agosto de 1935. 
j —El Alcalde, Juan Esquitino.

j EDICTO 1968
Don Pedro Martínez Martínez, 

? Alcalde- Presidente del Ayu nta- 
í miento de Jubera,
í Hago saber: Que los días 26, 
! 27 y 28 del mes actual, desde las 

ocho de la mañana a las cuatro 
de la tarde, se procederá al cobro 

; en período voluntario del tercero 
y cuarto trimestres del Reparti
miento de Utilidades correspon
diente. al año 1934 en la Sala Con
sistorial de este Ayuntamiento, 

• como igualmente los atrasos del 
primero y segundo trimestres del 
mismo ejercicio, sin recargo algu
no; pasados dichos días incurrirán 
ambos trimestres en los recargos 
que determina el Estatuto de 
Recaudación de aquéllos que no 
hagan efectivos sus recibos.

Lo que se hace público por 
medio del Boletín Oficial de la 
provincia para general conoci
miento y efectos consiguientes.

Jubera, a 18 de agosto de 1935. 
—El Alcalde, Pedro Martínez.

EDICTO 1955
Confeccionado el Repartimien

to general sobre Utilidades de 
esta villa para el corriente ejer
cicio, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el 
19 del actual al 4 de septiembre 
próximo venidero, ambos inclusi
ve, en cuyo plazo y tres días más 
serán admitidas las reclamacio
nes que contra dicho Repartimien
to sean presentadas.

Estas reclamaciones deberán 
ser fundadas en hechos concre
tos, precisos y determinados y 
contener las pruebas necesarias 
para la justificación de lo recla
mado.

Ausejo, 14 de agosto de 1935.
—El Alcalde, José Eguizábal.

EDICTO 1972
Don Antonio Sampedro Martí

nez, Alcalde - Presidente del 
Ayuntamiento constitucional de 
la villa de Lardero,
Hago saber: Que durante los 

días 22 y 23 del actual se procede
rá a la cobranza del tercer tri
mestre del Repartimiento general 
sobre Utilidades en esta villa y en 
la Casa Consistorial; desde el día 
24 al 10 de septiembre, también 
en período voluntario, en Logro
ño, en casa del Recaudador don 
Antonio Ferrer Romero, calle 
Delicias, 4. Del 11 al 20, ambo.s 
inclusive y sin más aviso, se hará 
con el 10 por 100 de recargo, y 
y del 21 en adelante con el 20 por 
100.

Lardero, a 16 de agosto de 
1935.—El Alcalde, A. Sampedro.
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